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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

A los Honorables 
Miembros del Senado 
de la E.epÚblioa. 

Señbres Senadores: 

Santo Domingo, H. D., 
2 de Octubre de 1931. 

Por la digna mediación de ese Alto 
Cuerpo, someto a la elevada cons1derao16n del 
Congreso Nacional, el adjwito proyecto de ley 
que transfiere fondos en la ley de presupues­
to, para atender en parte, a la urgente repa­
ración da los daños causados en las carreteras 
de primera clase, por los Últimos temporales. 
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